
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de Dos Mil Veintidós (2022).
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El  despacho  se  abstiene  de  dar  curso  a  la  reposición  formulada  por  la
apoderada  judicial  de  la  ejecutante  porque  los  argumentos  expuestos  no
atacan el auto del 23/07/2021 (p. 85 pdf 01 cp.), sino que controvierten la decisión
contenida en la providencia del 10/07/2020 (p. 78 pdf 01 cp.)  por el cual se negó la
reanudación del proceso al no provenir la solicitud de mutuo acuerdo entre las
partes ni haberse vencido el término pactado para tales efectos, última decisión
que quedó debidamente ejecutoriada sin haberse interpuesto recurso alguno
dentro de la oportunidad respectiva (inc. 3° art. 302 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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